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ASUNTO: RESPUESTA SOLICITUD DE INFORMACIÓN

00496/CUAUTIT/IP/2025
Cuautitlán, Estado de México, a 11 agosto de 2025

C. YAZMIN HERNÁNDEZ PÉREZ,

SECRETARIA TÉCNICA.

PRESENTE.

En atención a su oficio ST/CGDYMR/UT/1118/2025 de fecha cuatro (04) de agosto del año en curso, mediante

el cual pide que el Servidor Público Habilitado verifique en el tablero del SAIMEX, el contenido de la Información

Solicitada, por lo antes expuesto, vengo a dar contestación a la solicitud de mérito número 00496/CUAUTIT/IP/2025,
que a la letra dice:

Cabo San Lucas, BCS, a 28 de julio de 2025 Con fundamento en el Artículo 8º de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, ejerzo mi derecho de petición, así como en el Artículo 6º, que garantiza el acceso a la información pública, y en

el Artículo 134, que establece la obligación de administrar los recursos públicos con eficacia, transparencia, honradez yrendición

de cuentas. En el ámbito estatal, fundamento esta solicitud en el Artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de México, así como en los artículos 5.10 fracciones VI, XVIy XXIII; 5.17 fracción III; 5.19 fracción V:y 5.54 del Código Administrativo

del Estado de México, relativos a la planeación urbana, desarrollo sustentable, transparencia, preservación del patrimonio y

participación ciudadana. Por lo anterior, me permito solicitar de manera formal: 1. Copias de dictámenes técnicos, diagnósticos
estructurales y estudios patrimoniales realizados sobre la Estación de Tren de Cuautitlán. 2. Información actualizada sobre la

situación jurídica del inmueble: régimen de propiedad, concesión, comodato, afectaciones o servidumbres de paso. 3. Planes de

intervención, restauración, reubicación o demolición vigentes o contemplados por el munícipio, Estado o Federación. 4. Detalles

sobre presupuestos ejercidos o programados, vinculados a obras públicas que afecten directa o indirectamente la estación. 5.
Copia de convenios de colaboración entre instancias municipales, estatales o federales que incluyan acciones sobre la estación. 6.

Justificación técnica, administrativa y simbólíca de cualquier modificación o decisión relacionada con el espacio en cuestión. 7.

Politicas Públicas implementadas y el estado procesal de la carpeta de investigación por lo hechos ocurridos el 29 de enero de dos

mil venticinco La Estación de Cuautitlán constituye un elemento significativo de la memoria colectiva, del imaginario ferroviario

y del patrimonio urbano de la comunidad, por lo que cualquier decisión sobre su destino debe atender no solo los criterios técnicos

y legales, sino también su valor cultural y simbólíco. Estación Cuautítlán "Central". Construida alrededor de 1880 como parte de

la línea de México a Paso del Norte (hoy Ciudad Juárez), bajo concesión otorgada a la antigua Compañía del Ferrocarril Central

Mexicano. Este inmueble está registrado como monumento histórico por el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH).
y aparece en el Catálogo Nacional de Monumentos Históricos Inmuebles con la clave I-0011100746... (SIC

Con respecto a lo solicitado con el numeral 1, 2, 3, 4, 5 y 6, le informo que, este Sujeto Obligado se da por Incompetente para
atender la Solicitud de Información antes mencionada, toda vez que no corresponden a las atribuciones de esta Consejería

Jurídica, las cuales vienen plasmadas en el artículo 56 del Bando Municipal de Cuautitlán, Estado de México.

Con respecto a lo solicitado con el numeral siete (7),le informo que, no le compete a la autoridad municipal, por ende, no
tiene un estado procesal, toda vez que le corresponde al gobierno del estado, con fundamento en el artículo 12 LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, aplicando el criterio
3/17 del INAH que a la letra se menciona "no existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de

acceso a la información. Deberán proporcionar la información como obre en sus archivos, sin elaborar documentos ad hoc
para la atención de solicitudes de acceso a la información.".

Por lo que, esta Consejería Jurídica da por contestado la solicitud de mérito.

Sin más por el momento, quedo de usted.

ATENLAMENTEi 41554
Crann

LIC. ALEJANDRO RAYMUNDD SANCHEZ MENDÍZAHА

CONSEJERO JURIDICO MUNICIPAL
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ASUNTO: RESPUESTA SAIMEX SOLICITUD 00496/CUAUTIT/IP/2025ID 00469/CUAUTIT/1P/2025

CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO A 25 DE AGOSTO DEL 2025

C. MIGUEL ÁNGEL SÁMANO FLORES

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL.

PRESENTE.

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo en atención a su similar
número ST/CGDYMR/UT/1120/2025, por medio del cual me requiere atención la solicitud de

información 00496/CUAUTIT/IP/2025 cuyo contenido es el siguiente:

1 Cabo San Lucas, BCS, a 28 de julio de 2025 Con fundamento en el Artículo 8° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ejerzo mi derecho de petición,

así como en el Artículo 6°, que garantiza el acceso a la información pública, y en el

Artículo 134, que establece la obligación de administrar los recursos públicos con

eficacia, transparencia, honradez y rendición de cuentas. En el ámbito estatal,

fundamento esta solicitud en el Artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de México, así como en los artículos 5.10 fracciones VI, XVI у XXIII; 5.17 fracción
III; 5.19 fracción V; y 5.54 del Código Administrativo del Estado de México, relativos a la

planeación urbana, desarrollo sustentable, transparencia, preservación del patrimonio

y participación ciudadana. Por lo anterior, me permito solicitar de manera formal: 1.

Copias de dictámenes técnicos, diagnósticos estructurales y estudios patrimoniales

realizados sobre la Estación de Tren de Cuautitlán. 2. Información actualizada sobre la

situación jurídica del inmueble: régimen de propiedad, concesión, comodato,

afectaciones o servidumbres de paso. 3. Planes de intervención, restauración,

reubicación o demolición vigentes o contemplados por el municipio, Estadoо

Federación. 4. Detalles sobre presupuestos ejercidos o programados, vinculados a

obras públicas que afecten directa o indirectamente la estación. 5. Copia de convenios
de colaboración entre instancias municipales, estatales o federales que incluyan
acciones sobre la estación. 6. Justificación técnica, administrativa y simbólica de

cualquier modificación o decisión relacionada con el espacio en cuestión. 7. Politicas

Públicas implementadas y el estado procesal de la carpeta de investigación por lo

hechos ocurridos el 29 de enero de dos mil venticinco La Estación de Cuautitlán

constituye un elemento significativo de la memoria colectiva, del imaginario ferroviario

y del patrimonio urbano de la comunidad, por lo que cualquier decisión sobre su

destino debe atender no solo los criterios técnicos y legales, sino también su valor
cultural y simbólico. Estación Cuautitlán "Central". Construida alrededor de 1880 como

parte de la línea de México a Paso del Norte (hoy Ciudad Juárez), bajo concesión
otorgada a la antigua Compañía del Ferrocarril Central Mexicano. Este inmueble está

registrado como monumento histórico por el Instituto Nacional de Antropología e
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Historia (INAH), у aparece en el Catálogo Nacional de Monumentos Históricos

Inmuebles con la clave I-0011100746 (SIC).
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Sobre el particular, con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 59 fracciones I, II, y VI

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y

Municipios, me permito informar que previa búsqueda exhaustiva y razonada de l

información en los archivos de la dependencia a mi cargo, le comunico que, de acuerdo a

actividades y funciones de esta Tesorería Municipal, no es posible brindar respuesta favorable

a su requerimiento derivado a que les corresponden a Desarrollo Metropolitano Sostenible,
Sindicatura, Secretaría del Ayuntamiento, UIPPE Y Consejería Jurídica al respecto

Sin más por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

Cuautitián
LIC. LILIÀ GABRIELA LÓPEZ ANDRADEس

TESORERA MUNICIPAL

TESORERÍA
MUNICIPAL

C.c.p. Archivo.
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